
ENMIENDAS UNIDAD DE PROPÓSITO AL CAPÍTULO VI DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y LOCAL 
 
 
 

1. Votar enmienda 1 

2. Se retiran enmiendas 2, 3, 4 y 5. 

3. Votar enmienda 6. 

4. Retirar enmienda 7 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para modificar el inciso segundo del artículo 114, sustituyendo la expresión “Los 
gobiernos regionales y las municipalidades”, por “Los gobiernos regionales y 
gobiernos locales o municipalidades”. 

5. Votar enmienda 8. 

6. Votar enmienda 9.  

7. Votar enmienda 10.  

8. Se retira enmienda 11. 

9. Retirar enmienda 12 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para intercalar, a continuación del inciso primero del artículo 114, un nuevo inciso 
del siguiente tenor: “La organización territorial tendrá como objetivo la integración 
armónica y el desarrollo sostenible del país, y observará los principios de 
solidaridad y equidad territorial, pertinencia territorial, radicación preferente, 
coordinación y asociatividad, responsabilidad fiscal y prohibición de tutela.”. 

10. Retirar enmienda 13 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para agregar un nuevo inciso al artículo 114, del siguiente tenor: “En cada región, 
dos o más comunas podrán constituir un área metropolitana conforme a los 
requisitos y criterios que determine la ley. Ésta determinará la autoridad a cargo de 
la administración de las áreas metropolitanas, sus atribuciones y forma de 
coordinación con el gobierno regional y las municipalidades que la conformen.”. 

11. Se retira enmienda 14. 

12. Retirar enmienda 15 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para agregar, en el artículo 115, a continuación del punto final, que pasa a ser una 
coma, lo siguiente: “atendiendo las circunstancias que dan cuenta de las especiales 
características de algunas zonas del territorio nacional.”. 

13. Retirar enmienda 16 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 



Para eliminar en el inciso 2 del artículo 116, la expresión “y sus órganos”. 

14. Retirar enmiendas 17 y 18 y se reemplazan por la siguiente unidad de propósito: 

Para sustituir el inciso 3 del artículo 116, por el siguiente: 

“La ley establecerá mecanismos para respetar y promover los derechos de los 
pueblos indígenas reconocidos en esta Constitución en la regiones y comunas, y, 
especialmente, en aquellas con presencia significativa de población pertenecientes a 
ellos.”. 

15. Votar enmienda 19.  

16. Votar enmienda  20. 

17. Se retiran enmiendas 21, 22 y 23.. 

18. Votar enmienda 24. 

19. Se retira enmienda 26.  

20. Se retiran enmiendas 25 y 27 y se reemplazan por unidad de propósito:  

Para agregar tres nuevos incisos al artículo 118, del siguiente tenor: 

“3. El Consejo de Gobernadores es una instancia de coordinación entre los 
gobiernos regionales para los fines previstos en el artículo 114. 

4. El Consejo de Alcaldes es una instancia de carácter consultivo y representativo  
de todas las comunas de la región respectiva. Deberá abordar sus problemáticas, 
promover una coordinación efectiva entre los distintos órganos con presencia 
regional y fomentar una cooperación eficaz entre los gobiernos locales. 

 5. La ley regulará el funcionamiento de estos consejos.”. 

21. Se vota enmienda 28 (no olvidar aclaración). 

22. Votar enmienda 29. 

23. Se retira enmienda 30. 

24. Votar enmienda 31.  

25. Votar enmienda 32.  

26. Votar enmienda 33.  

27. Se retira enmienda 34 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para sustituir el inciso 1 del artículo 122 por el siguiente: 

“El gobierno regional ejerce funciones de gobierno y administración, normativas, 
financieras, de coordinación, de complementariedad con la acción municipal, de 



intermediación entre el gobierno nacional y la región, de prestación de los servicios 
públicos que determine la ley, y las competencias que ésta establezca.”. 

28. Votar enmienda 35.  

29. Votar enmienda 36.  

30. Votar enmienda 37.  

31. Se retira enmienda 38 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para agregar un nuevo inciso 3 al artículo 122, del siguiente tenor: 

“La ley podrá autorizar a los gobiernos regionales y a las empresas públicas para 
asociarse con personas naturales o jurídicas a fin de propiciar actividades e 
iniciativas sin fines de lucro que contribuyen al desarrollo regional. Las entidades 
que al efecto se constituyan se sujetarán por las normas comunes aplicables a los 
particulares y por las leyes que velen por la transparencia, la probidad y el buen uso 
de los recursos públicos.” 

32. Votar enmienda 39.  

33. Votar enmienda 40.  

34. Votar enmienda 41. 

35. Para ingresar una nueva enmienda de unidad de propósito del siguiente tenor: para   
sustituir el inciso 3 del artículo 123, por el siguiente: “Para los efectos de lo dispuesto 
en los dos incisos precedentes, los votos en blanco y los nulos se considerarán como 
no emitidos. El gobernador o gobernadora durará en el ejercicio de sus funciones 
por el término de cuatro años.”. 

36. Para ingresar una nueva enmienda de unidad de propósito del siguiente tenor: Para 
sustituir el inciso 4 del artículo 124, por el siguiente: “El consejo regional estará 
integrado por consejeras y consejeros elegidos por sufragio universal en votación 
directa, que durarán cuatro años en sus cargos de conformidad con la ley 
respectiva”. 

37. Votar enmienda 42.  

38. Se retiran enmiendas 43 y 44 y se reemplazan por la siguiente unidad de propósito: 

Para sustituir el inciso 2 del artículo 125 por el siguiente: “Las municipalidades son 
corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuentan con autonomía para el ejercicio de sus competencias y 
tienen por objeto satisfacer las necesidades de la comunidad local, y asegurar su 
participación en el desarrollo económico, social y cultural de la comuna.”. 

39. Se retiran las enmiendas 45 y 46 y se reemplazan por la siguiente unidad de propósito: 



Para sustituir el inciso 1 del artículo 126, por el siguiente: “Las municipalidades 
tienen atribuciones normativas, financieras y fiscalizadoras, de coordinación, de 
complementariedad con la acción del gobierno regional y nacional, de prestación de 
los servicios públicos de su dependencia y el ordenamiento territorial, en armonía 
con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, y las demás que 
determine la Constitución y la ley.”. 

40. Se vota enmienda 47. 

41. Se vota enmienda 48. 

42. Se vota enmienda 49.  

43. Se retira enmienda 50 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para sustituir el artículo 127 por el siguiente: 

“1. El alcalde o alcaldesa es la máxima autoridad y el órgano ejecutivo del gobierno 
local. Le corresponde presidir el consejo municipal y ejercer las funciones y 
atribuciones que la ley institucional determine. 

2. Los alcaldes serán elegidos por sufragio universal en votación directa, conforme 
a las normas establecidas en la Constitución y la ley electoral respectiva. Durarán 
en el ejercicio de sus funciones por el término de cuatro años. 

3. Los alcaldes, en los casos y formas que determine la ley, podrán designar 
delegados para el ejercicio de sus facultades en una o más localidades.”. 

44. Votar enmienda 51 

45. Se retira enmienda 52 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para sustituir el inciso primero del artículo 129, por uno del siguiente tenor: 

“1. El concejo municipal estará integrado por concejales y concejalas elegidas por 
sufragio universal en votación directa, conforme a las normas establecidas en la 
Constitución y la ley electoral. Los concejales y concejalas durarán cuatro años en 
sus cargos”. 

46. Votar enmienda 53.  

47. Votar enmienda 54.  

48. Se retira enmienda 55 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para agregar un inciso 2 al artículo 130, del siguiente tenor: “Los gobiernos 
regionales podrán dictar los reglamentos que estimen convenientes para la correcta 
ejecución de sus competencias, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 92 literal 
f).”. 



49. Votar enmienda 56, la que se debe votar junto a la unidad de propósito que reemplaza 
a la enmienda 78. 

50. Votar enmienda 57.  

51. Votar enmienda 58.  

52. Votar enmienda 59.  

53. Votar enmienda 60.  

54. Se retira enmienda 61 

55. Se retira enmienda 62. 

56. Votar enmienda 63. 

57. Votar enmienda 64.  

58. Votar enmienda 65.  

59. Votar enmienda 66.  

60. Votar enmienda 67.  

61. Votar enmienda 68.  

62. Votar enmienda 69.  

63. Votar enmienda 70.  

64. Se retira la enmienda 71 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para sustituir el inciso 1 del artículo 137, del siguiente tenor: 

“La ley podrá autorizar que se apliquen sobretasas a determinados tributos que 
gravan actividades o bienes de identificación regional o comunal, dentro de los 
marcos que la misma ley señale, por el gobierno regional o municipalidad.”. 

65. Se retira la enmienda 72 y se reemplaza por la siguiente unidad de propósito: 

Para agregar un nuevo inciso final en el artículo 137, del siguiente tenor: 

“La ley podrá autorizar que los tributos que tengan una naturaleza regional o 
municipal deban beneficiar a las regiones o comunas en que el obligado ejerce su 
actividad comercial o industrial, según los criterios que determine la ley.”. 

66. Votar enmienda 73.  

67. Votar enmienda 74. 

68. Votar enmienda 75.  



69. Para ingresar una nueva enmienda de unidad de propósito del siguiente tenor: Para 
modificar el inciso segundo del artículo 142, sustituyendo la expresión “ley 
institucional” por “ley electoral”. 

70. Para ingresar una nueva enmienda de unidad de propósito del siguiente tenor: Para 
sustituir el artículo 143 por uno del siguiente tenor: 

“1. Los gobernadores regionales solo podrán ser reelegidos en sus cargos 
sucesivamente por una vez. Los consejeros regionales, alcaldes y concejales podrán 
ser reelegidos sucesivamente en sus cargos hasta por dos períodos. 

2. En ningún caso se computarán como períodos sucesivos para la aplicación de la 
presente regla haber ejercido el cargo de manera no consecutiva. 

3. Para determinar el límite a la reelección que se aplica a los gobernadores 
regionales, consejeros regionales, alcaldes y concejales, se considerará que han 
ejercido su cargo durante un período cuando hayan cumplido más de la mitad de su 
mandato”. 

71. Se retira enmienda 76 y 77 

72. Se retira enmienda 78 y se reemplaza por unidad de propósito: 

Para agregar una nueva disposición transitoria, del siguiente tenor: 

“1. Postérgase las elecciones de gobernadores regionales, consejeros regionales, 
alcaldes y concejales correspondientes al año 2028, al último domingo del mes de 
abril del año 2029. 

2. Los gobernadores regionales y consejeros regionales que fueren elegidos en 2024 
cesarán en sus cargos el 6 de julio de 2029. 

3. Los alcaldes y concejales que fueren elegidos en 2024 cesarán en sus cargos el 6 
de junio de 2029. 

4. A partir del año 2029, y: 

a) Mientras no fuere modificado el artículo 99 bis de la ley n.º 19.175, orgánica 
constitucional de Gobierno y Administración Regional, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza 
de ley n.º 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, se entenderá que 
los consejos regionales se instalan el 6 de julio del año de la elección 
respectiva; 

b) Mientras no fuere modificado el artículo 83 de la ley n.º 18.695, orgánica 
constitucional de municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley n.º 1, de 2006, del 
Ministerio del Interior, se entenderá que los concejos municipales se 
instalan el 6 de junio del año de la elección respectiva.”. 



73. Enmienda 79 se retira 

74. Para ingresar una nueva enmienda de unidad de propósito del siguiente tenor: Para 
agregar una nueva disposición transitoria del siguiente tenor: 

“Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia de esta Constitución, el 
Presidente de la República deberá presentar los proyectos de ley que regulen los 
estatutos especiales de gobierno y administración de Rapa Nui y del Archipiélago 
Juan Fernández. Previo al ingreso del primero de éstos, se deberá realizar un proceso 
de participación y consulta indígena con el pueblo Rapa Nui, de conformidad al 
marco jurídico vigente.”. 

 


